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Ministerio de Minas y Energfa 

COMISIÔN DE REGULACIÔN DE ENERGIA Y GAS 

RESOLUCIÔN No. 1 2 2 DE 2003 

( 1 8 OIC. 2003 ) 

Por la cual se regulan aspectas comerciales del mercado mayorista de 
energia eléctrica en el SIN 

LA COMISIÔN DE REGULACIÔN DE ENERGÎA Y GAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por 
las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y 
2253 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artîculo 11 de la Ley 143 de 1994 definiô el U suario No Regulado como 
la persona natural o juridica, con una demanda mâxima superior a 2 MW por 
instalaciôn legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a precios 
acordados libremente, y faculta a la Comisiôn para revisar ese nivel mediante 
resoluciôn motivada; 

Que el articula 23, literai g, de la misma ley, faculta a la Comisi6n para definir, 
con base en criterios técnicos, las condiciones que deben reunir los usuarios 
Regulados y No Regulados del servicio de electricidad; 

Que el Articula 30 de la Ley 143 de 1994 establece que "Las empresas 
propietarias de redes de intercone:dôn, transmisiôn y distribuciôn permitirân la 
conexiôn y acceso de las empresas eléctricas, de otros agentes generadores y de 
los usuarios que lo soliciten, previo el cumplimiento de las normas que rijan el 
servicio y el pago de las retribuciones que correspondan ... "; 

Que mediante la Resoluci6n CREG-131 de 1998 la CREG estableci6 normas 
para la prestaci6n del servicio a U suarios No Regulados y las condiciones que 
se deben cumplir parta terrer acceso a tal condiciôn; 

Que mediante la Resoluciôn · CREG-082 de 2002 se redefini6 el concepto de 
Activas de Conexi6n, segûn el cual, varias usuarios pueden estar conectados a 
este tipo de activas sin que pierdan esta condici6n; 

Que la Comisi6n ha recibido solicitudes de varias empresas y usuarios, 
mediante las cuales se plantea la necesidad de permitir la conexi6n de usuarios 
al Sistema Interconectado Nacional a través de activas de conexi6n de Usuarios 

~o Regulados; 

--~ -
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Que la Comisiôn de Regulaciôn de Energîa y Gas en su Sesiôn No. 229 del 18 de 
diciembre de 2003, acordô expedir la presente Resoluciôn. 

RESUELVE: 

Artîculo 1. Definiciones. Para efectos de la presente Resoluciôn se tendrân en 
cuenta las siguientes definiciones: 

Frontera Principal. Es la frontera comercial de un Usuario No Regulado, a partir 
de la cual se encuentran conectados la frontera comercial y los activas de 
conexiôn al Sistema Interconectado Nacional de un Generador Embebido, de un 
usuario ode varias de los anteriores. 

Frontera Embebida. Es la frontera comercial de un usuario o Generador 
Embebido que se conecta al SIN mediante los activas de conexiôn de terceras a 
través de una frontera Principal. 

Generador Embebido: En el âmbito de esta resoluciôn, se refiere a Generadores 
de energîa eléctrica con fuentes convencionales y fuentes no convencionales, 
Cogeneradores y Plantas Menores. 

Usuario No Regulado: Para todos los efectos regulatorios, es una persona 
natural o jurîdica con una demanda mâxima superior a un valor en MW o a un 
consuma mensual minima de energîa en MWh por instalaciôn legalizada, 
definidos por la Comisiôn, cuya energîa es utilizada en un mismo predio o en 
predios contiguos. Sus compras de electricidad se realizan a precios acordados 
libremente entre el comprador y el vendedor. 

Artîculo 2. Principios Generales. En una Frontera Principal del mercado 
mayorista se podrâ registrar la energia de fronteras comerciales embebidas, que 
se encuentren instaladas después del punto de medida de la Frontera Principal. 
El consuma de energîa del Usuario No Regulado representado por el 
comercializador responsable de la Frontera Principal se establecerâ mediante 
un balance energético, por diferencia de lecturas referidas al nivel de tensiôn en 
el que se encuentra ubicada la frontera principal, distribuyendo las pérdidas en 
proporciôn al consuma, y de allî, todas las lecturas se referirân al Sistema de 
Transmisiôn Nacional usando los mismos factores de pérdidas definidos en la 
regulaciôn vigente para la actividad de distribuciôn. 

Las Fronteras Embebidas asociadas con usuarios regulados y no regulados 
deben ser representadas por Comercializadores. Las fronteras de consumas 
auxiliares de generaciôn embebida y las fronteras de generaciôn embebida 
deben ser representadas por Generadores. 

Parâgrafo: Adicionalmente a los requisitos establecidos en la Resoluciôn 
CREG-006 de 2003, para el registra de fronteras principales y embebidas se 
observarân los requisitos establecidos en esta Resoluciôn. 



RESOLUCléN No. __ 1_2_·._2 __ DE __ l_B_D_IC_. 2_00_3_ 
3/8 

HOJA No. ----

Por la cual se regulan aspectas comerciales del mercado mayorista de energîa eléctrica en el SIN 

Artîculo 3. Reglas para Fronteras Embebidas de cargas. Para efectos de 
liquidar la energîa medida en las fronteras embebidas en el mercado mayorista, 
se tendran en cuenta las siguientes reglas para las cargas: 

a) PARA FRONTERAS EMBEBIDAS DE USUARIOS NO REGULADOS 

1. Cuando la Frontera Embebida estâ ubicada en un Nivel de Tensiôn 
diferente al de la Frontera Principal. 

Para referir la energia medida en una frontera embebida al nivel de tension 
en el que se encuentra la frontera principal, se aplicaran los Factores de 
Pérdidas acordados entre las partes o, en su defecto, los reconocidos para 
la actividad de Distribucion que se aplican para cada Nivel de Tension, 
aprobados para el Operador de Red mâs cercano. 

Para los efectos de esta disposicion, la cercania se mide considerando la 
longitud de las redes eléctricas que lo separan del Operador de Red mas 
cercano. 

2. Cuando la Frontera Principal y la Frontera Embebida estân 
conectadas al mismo nivel de tensiôn. 

Para referir a la Frontera Principal la energia medida en una Frontera 
Embebida que se encuentre instalada en el mismo nivel de tension de la 
Frontera Principal, se aplicarâ un factor de pérdidas acordado entre las 
partes, el cual se deberâ calcular con base en las pérdidas de referencia de 
esta resolucion aplicando técnicas de ingenieria oser adoptado coma cero. 

Cuando dicho factor sea calculado usando técnicas de ingenierîa eléctrica, 
se deberâ obtener en funcion de la carga y de las caracteristicas del sistema 
entre fronteras, o estimarse en funcion del neto de energia entre medidores 
repartido en proporcion de la energia demandada de cada frontera. 

En la siguiente tabla se presentan los valores de referencia que las partes 
podran utilizar para facilitar el acuerdo: 

Porcentajes de pérdidas tîpicos para referir las medidas de las 
Fronteras Embebidas a la Principal, cuando ambas se encuentren 

conectadas en el mismo nivel de tensiôn. 

. i: '.RIVEL DE TE'NSION 

4 3 
2 1 

Urbana 1 Rural Urbana Rural 

0.55 0.67 0.73 1 4.25 5.67 9.54 

Los comercializadores deberan informar al Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales los Factores de Pérdidas para fronteras en un 
mismo nivel de tension, en el momento del registra de las Fronteras 
Principal y Embebida, para ser utilizados en el balance de energias. En 
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caso de que <licha informaciôn no sea entregada, dichos factores se 
asumirân iguales a cero (0). 

b) PARA FRONTERAS EMBEBIDAS DE USUARIOS REGULADOS 

Cuando la Frontera embebida corresponda a un usuario o grupo de usuarios 
regulados, cuyo equipo o equipos de medida permitan mediciôn horaria y 
tengan telemediciôn, se les aplicarân las mismas reglas del literal a) de este 
articula. 

Cuando la Frontera Embebida corresponda a un usuario o grupo de Usuarios 
Regulados, cuyo equipo de medida no permita mediciôn horaria ni tenga 
telemediciôn, para la liquidaciôn de energîa en el SIC para la Frontera 
Principal y la aplicaciôn de cargos por uso de la red, se deberâ agrupar las 
Fronteras Embebidas representadas por un mismo comercializador sumando 
sus energias, y deberân ser tratadas con la misma curva horaria de carga de 
la Frontera Principal correspondiente a cada mes de consuma, para lo cual el 
Comercializador que represente la frontera embebida deberâ tomar la lectura 
de los medidores el ûltimo dia calendario de cada mes. 

El Comercializador que represente la(s) frontera(s) Embebida(s) deberâ 
reportar la informaciôn a la ASIC en los primeras 6 <lias calendario de cada 
mes. La curva de carga se calcularâ hora a hora, tomando todas las lecturas 
horarias de la Frontera Principal. En caso de que el comercializador que 
representa la Frontera Embebida no reporte la energîa dentro del plazo 
estipulado, el ASIC efectuarâ el balance energético utilizando el mâximo 
consuma del usuario correspondiente en los ûltimos seis meses. El ajuste a 
la facturaciôn se harâ en el siguiente mes. 

En caso de que la omisiôn en el reporte de informaciôn se mantenga durante 
dos meses consecutivos, se constituirâ en causal de limitaciôn de suministro 
y se aplicarâ lo dispuesto en la Resoluciôn CREG 116 de 1998 o aquella que 
modifique, sustituya o complemente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comercializador que representa la Frontera 
Embebida serâ el responsable de los costos que ocasione su omisiôn en el 
reporte de la lectura y los costos financieros en que incurra el Comercializador 
de la Frontera Principal por este efecto. 

Articula 4. Reglas para Fronteras de Generadores Embebidos. Cuando en un 
periodo de liquidaciôn (1 hora) el Generador Embebido consuma energia de la 
red, deberâ pagar los cargos aplicables a un Comercializador. 

Mientras no exista una exportaciôn neta por la Frontera Principal, no habrâ lugar 
al cobro de cargos por la utilizaciôn de los activas de conexiôn para Generadores 
Embebidos, cuando estas estén generando. 

Cuando la conexiôn del Generador Embebido haga necesario un refuerzo de la 
red del OR ode los Activas de Conexiôn de la frontera Principal, la remuneraciôn 
requerida por este efecto, serâ pactada libremente entre las partes. 
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Para efectos de liquidar la energîa entregada por el Generador Embebido al 
sistema, el ASIC considerarâ su generacion neta referida a la frontera principal, 
para lo cual, usarâ el Factor de Pérdidas establecidas en esta Resolucion, para 
reflejar las pérdidas en <licha frontera. Adicionalmente, cuando la frontera de 
generacion esté ubicada en un nivel de tension diferente al de la Frontera 
Principal, se referirâ a dicho nivel de tension, usando los factores de pérdidas 
definidos en la regulacion para la actividad de distribucion o un Factor de 
Pérdidas acordado entre las partes. 

Cuando se trate de fronteras de generacion embebidas ubicadas en el mismo 
nivel de tension de la Frontera Principal, las partes podrân acordar un factor de 
pérdidas para referir la generacion neta entregada al sistema. 

La expresion para realizar el balance de energîa en la frontera principal serâ: 

GN ,= G, ·(1 -P,J·(1- PFP J 
donde: 

GNk: Generacion horaria neta del generador embebido k, referida al STN. 

Gk: Energîa generada medida en la Frontera del Generador Embebido k, 

Pk: Factor de Pérdidas regulatorio para referir la medida del nivel de tension 
donde se encuentra el generador embebido k, al nivel de tension en el 
que se encuentra la Frontera Principal. Este factor es cero para una 
hora, si ambas fronteras se encuentran ubicadas en el mismo nivel de 
tension y si simultâneamente no existe exportacion neta desde la 
Frontera Principal hacia el SIN en esa hora, pero puede ser pactado 
entre las partes y declarado al ASIC, en las condiciones de esta 
resolucion, para ser usado solo cuando se produzca una exportacion 
neta al SIN. 

Ppp: Factor de Pérdidas regulatorio para referir la medida del nivel de tension 
donde se encuentra la Frontera Principal, al STN. 

El Generador Embebido tendrâ bajo su responsabilidad la instalacion de los 
medidores adecuados para cubrir todos los eventos de operacion, que permitan 
determinar la carga consumida por el Usuario No Regulado representado par el 
comercializador responsable de la Frontera Principal. 

Artîculo 5. Balance de Energia. El consume del Usuario No Regulado 
representado en la Frontera Principal serâ determinado por el ASIC, mediante 
el balance de energias medidas en la respectivas fronteras Principal y 
Embebidas, referidas al STN usando los factores respectives. 

Cuando se trate de Fronteras ubicadas en el mismo nivel de tension, se podrâ 
introducir un factor de pérdidas adicional, para considerar las pérdidas entre la 
Frontera Embebida y la Frontera Principal, antes de referir las medidas al STN, 
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el cual podra ser pactado entre las partes, en las condiciones estipuladas en la 
presente resoluciôn, o asumido coma cero si el mismo no es declarado al ASIC 
para liquidaciôn. 

El balance de energia y la liquidaciôn de los cargos por uso del STN, par uso del 
sistema de transmisiôn regional o distribuciôn local, para el U suario de la 
Frontera Principal, exigen la determinaciôn de su energia descontando el efecto 
de la generaciôn embebida. 

La formula para establecer la energia de consuma correspondiente a la Frontera 
Principal sera la siguiente: 

N~ Nff 1 
CFP = E + L Gk * (1 - Pk) - L DFEi * --

hl i=l (1 - Pi) 

donde: 

CFP. Consuma horario del Usuario No Regulado representado por el 
comercializador responsable de la Frontera Principal. 

E: Energia horaria medida en la Frontera Principal. Es positiva si la 
Frontera consume del Sistema Interconectado Nacional y negativa si 
entrega energia al Sistema Interconectado Nacional. 

G,.;: Energia generada medida en la Frontera del Generador Embebido k, 

NGE: Numero total. de generadores embebidos dentro de la frontera 
Principal 

Pk: Factor de Pérdidas regulatorio para referir la medida del nivel de 
tensiôn donde se encuentra el generador embebido k, al nivel de 
tensiôn en el que se encuentra la Frontera Principal. Este factor es 
cero para una hora, si ambas fronteras se encuentran ubicadas en el 
mismo nivel de tensiôn y si simultaneamente no existe exportaciôn 
neta desde la Frontera Principal hacia el SIN en esa hora, pero puede 
ser pactado entre las partes y declarado al ASIC, en las condiciones 
de esta resoluciôn, para ser usado sôlo cuando se produzca una 
exportaciôn neta al SIN. 

Si las Fronteras se encuentran en el mismo nivel de tensiôn y existe 
exportaciôn neta hacia el SIN desde la Frontera Principal, este factor 
se pactara entre las partes para ser usado en las haras en las que 
exista exportaciôn neta. 

DFEi: Demanda de energia horaria del usuario embebido i, ubicado en la 
Frontera embebida i. 

A: Factor de pérdidas acordado entre las partes o el reconocido por la 
regulaciôn cuando se encuentren en niveles de tensiôn diferentes, 
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para referir las lecturas del usuario embebido i, a la Frontera 
Principal, en las condiciones estipuladas por esta resoluci6n. 

NFE: Nûmero total de fronteras embebidas de usuarios dentro de la 
frontera Principal. 

El Comercializador que representa la Frontera Principal tendra acceso 
permanente al sistema de mediciôn de las Fronteras Embebidas, para controlar 
su adecuado funcionamiento y la veracidad de la informaciôn. 

Parâgrafo. Sin perjuicio de lo establecido en la presente resoluciôn para la 
distribuciôn de las pérdidas de energîa entre las fronteras Principal y 
Embebidas asociadas con el mismo activo de conexiôn, el Usuario No Regulado 
representado por el comercializador responsable de la Frontera Principal podra 
instalar el equipo de medici6n correspondiente para determinar sus consumos 
particulares para efectos de realizar la distribuciôn de pérdidas con base en 
<lichas lecturas. 

Articula 6. Reglas aplicables a la remuneraciôn de los activas de conexiôn 
a un STR o a un SDL. El propietario de los activos de conexi6n a un STR o a 
un SDL podra cobrar por la utilizaciôn que se haga de sus activos para la 
conexiôn de una Frontera Embebida, de acuerdo con el contrato de conexiôn 
que para el efecto se debera celebrar entre el propietario de tales activos y el 
responsable de la Frontera Embebida. 

Las partes definiran de comûn acuerdo los cargos por la utilizaciôn de los 
activos de conexién a un STR o a un SDL. Los cargos se pactaran en términos 
de energîa ($/kWh) y su facturaciôn debera hacerse con base en el consumo 
(kWh) que se registre en la Frontera Embebida. 

El cargo pactado no podra ser superior al menor valor obtenido entre el cargo 
resultante de aplicar la metodologîa definida en la Resoluciôn CREG 082 de 
2002 o aquella que la sustituya o modifique, a los activos utilizados entre la 
Frontera Principal y la(s) Frontera(s) Embebida(s) de carga, utilizando la 
demanda total correspondiente a dichos activos y, el cargo maximo autorizado 
por la CREG al OR donde se conecta la Frontera Principal, o del mas cercano, 
en el nivel de tension correspondiente. 

El cargo pactado debera ser independiente del(los) comercializador(es) que 
atienda(n) las fronteras, de tal forma que se garantice la libre competencia en 
comercializaciôn. 

La remuneraciôn de los activos utilizados en forma exclusiva por un usuario, 
debera ser asumida totalmente por dicho usuario. 

Articula 7. Facturaciôn de cargos por uso de los STR y SDL. Los 
comercializadores que representan la Frontera Principal y las Fronteras 
Embebidas cobraran a sus usuarios los Cargos por Uso de los Sistemas de 
Transmisiôn Regional -STR- o Sistemas de Distribuciôn local -SDL-, 
correspondientes al nivel de tensiôn donde se conecta la Frontera Principal. 
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El LAC o el OR facturarân a cada Comercializador los cargos correspondientes 
al nivel de tension donde se encuentren conectados los activos de conexi6n de 
la Frontera Principal, de acuerdo con las normas establecidas en la Resoluci6n 
CREG 082 de 2002 o aquellas que la complementen o sustituyan, con la 
energia de cada Frontera Embebida referida a la Frontera Principal. 

Artîculo 8. Facturaciôn de cargos del STN. Para efectos de liquidar los 
cargos por uso del STN de cada comercializador, el LAC ref erirâ la energia de 
cada uno de ellos a las barras del STN, aplicando los factores de pérdidas 
aprobados por la CREG para los sistemas de Transmisi6n Regional y 
Distribuci6n Local, y considerando adicionalmente, si es del caso, los factores 
de pérdidas a que se refiere esta resoluci6n. 

Artîculo 9. Limitaciôn de Suministro. Cuando un comercializador que 
represente una Frontera Embebida incumpla con la obligaci6n de pagar los 
cargos por utilizar los activos de conexi6n pactados en los contratos bilaterales, 
podrâ ser objeto de limitaci6n de suministro a solicitud del propietario de los 
activos de conexi6n, de acuerdo con lo establecido en la Resoluci6n CREG-116 
de 1998 y demâs normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. Todas las 
Fronteras Embebidas deberân tener elementos de corte que permitan aislarlas 
eléctricamente. 

Artîculo 10. Determinaciôn del cumplimiento de los limites establecidos 
para el mercado competitivo. Para efectos de establecer si la demanda de un 
usuario cumple con los lîmites establecidos para acceder al mercado 
competitivo, se aplicarân las condiciones establecidas en el Anexo No. 1 de la 
Resoluci6n CREG-131 de 1998 o aquella que la adicione, modifique o sustituya 
considerando su demanda mâxima o su consumo y demâs condiciones del 
respectivo usuario. En ningûn caso se podrân sumar, para estas efectos, las 
energîas de las demâs fronteras comerciales, principales o embebidas segûn el 
casa, a la demanda mâxima o el consumo del respectivo usuario. 

Artîculo 11. Vigencia de la presente resoluciôn. Esta Resoluci6n rige a partir 
de la fecha de su publicaci6n en el Diario Oficial, y modifica aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÎQUESE Y CÛMPLASE 

Dada en Bogotâ, D.C., el dia 1 fi Htf: î003 

-~~~ 
~UEL MAIGUASHCA OLANO 

Viceministro de Minas y Energîa 
Delegado del Ministro de Minas y 

Energia 
Presidente 

r Ejecutivo 


